
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL INSTAURADO POR ROSA 

AURORA TOVAR CHAPETÓN Y OTROS CONTRA CLÍNICA 

SALUDCOOP Y OTROS RADICACIÓN No.2017-00105-00. 

   

Téngase en cuenta lo informado por el demandante, respecto a que 

Saludcoop E.P.S. en liquidación no le ha notificado sobre el pago de 

la condena impuesta en sentencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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